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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de febrero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05418/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El dos de mayo de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través del el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública 00097/CODHEM/IP/2025, en la que solicitó:

“Solicito el número de trabajadores que han pagado vía nómina los servicios funerarios de Certificados Integrales Funcionales, SA de CV (Grupo CIF), si el descuento aún continúa y sino desde cuándo dejó de cobrarse, si bien no están obligados a entregar documentos ad hoc, si lo están de entregar la información que en el marco de sus facultades se generan, de igual forma el solicitante no está obligado a señalar el nombre específico del documento que se requiere ya que quienes lo generan son ustedes.” (Sic) 


2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

3. El siete de mayo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud 00097/CODHEM/IP/2025, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en los artículos 53, Fracciones: II, V y VI, 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se envía respuesta a su solicitud, misma que encontrará en archivos anexos. Atte. L.A.E. Erika Yolanda Funes Velázquez Titular de la Unidad de Transparencia. Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.” (Sic) 

Archivos electrónicos adjuntos:

OFICIO DE RESPUESTA SOL. 00097-2025.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refirió que la solicitud de información fue turnada para su atención al Servidor Público habilitado de la Dirección de Recursos Humanos, quien emitió respuesta.

RESP SOL INFO 97 RH.pdf: Oficio suscrito por el Director de Recursos Humanos, mediante el cual, informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable realizada en los archivos de la Dirección y sus áreas, no se advierte expresión documental alguna que coincida con lo requerido por el solicitante.

4. El trece de mayo de dos mil veinticinco, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

· ACTO IMPUGNADO: “Negó tener información que sí tiene” (Sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “La dependencia negó tener convenios que sí tiene, adjunto una respuesta de la propia CODHEM en el que afirma tener convenio de colaboración con la empresa citada, adjunto imagen de prueba” (Sic)

Archivos electrónicos adjuntos:
Captura de pantalla 2025-05-13 a la(s) 11.01.48 a.m..png: Copia digitalizada de un documento en donde se enlistan cinco convenios.
5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turna a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

6. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veinte de mayo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el informe justificado procedente. 

7. El veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente, mediante los siguientes archivos electrónicos:
INFORME JUSTIFICADO 05418-2025.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, refirió que en el recurso de revisión se requirió información adicional y que no corresponde a lo solicitado inicialmente.

Copia Certificada Sol 97-2025.pdf: Acuse de solicitud de información pública número de folio 00097/CODHEM/IP/2025.


8. Por su parte, la parte RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

9. El veintisiete de enero de dos mil veintiséis, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución.

10. La Comisionada ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo del cuatro de febrero de dos mil veintiséis.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
11. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.2v230knidey2]
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. [bookmark: _heading=h.3dy6vkm]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el siete de mayo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del ocho al veintiocho de mayo al doce de junio de dos mil veinticinco; en consecuencia, presentó su inconformidad el trece de mayo de dos mil veinticinco, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.
13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
TERCERO. Planteamiento de la Litis.
14. [bookmark: _heading=h.2pqa4mglkgv2]La parte RECURRENTE solicitó el número de trabajadores que han pagado vía nómina los servicios funerarios de Certificados Integrales Funcionales, SA de CV (Grupo CIF), si el descuento aún continúa y sino desde cuándo dejó de cobrarse.

15. El SUJETO OBLIGADO por medio del Director de Recursos Humanos, informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable realizada en los archivos de la Dirección y sus áreas, no cuenta con la información solicitada

16. Inconforme con la respuesta, el Solicitante interpuso el recurso de revisión en el que manifestó lo siguiente: “La dependencia negó tener convenios que sí tiene, adjunto una respuesta de la propia CODHEM en el que afirma tener convenio de colaboración con la empresa citada, adjunto imagen de prueba” (Sic)

17. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si se actualizan la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTA. Estudio y resolución del asunto.
18. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México.

19. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


20. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”


21. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

22. Así conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.-…
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”


23. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

24. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

a. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
25. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

26. Así, resulta conveniente reiterar la información solicitada por la parte RECURRENTE, así como la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mediante el siguiente cuadro descriptivo:


	Información Solicitada
	Respuesta
	Comentario

	El número de trabajadores que han pagado vía nómina los servicios funerarios de Certificados Integrales Funcionales, SA de CV (Grupo CIF), si el descuento aún continúa y sino desde cuándo dejó de cobrarse.
	El Director de Recursos Humanos, informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable realizada en los archivos de la Dirección y sus áreas, no cuenta con la información solicitada.
	El requerimiento no se puede tener por atendido, ya que la parte RECURRENTE, a través del recurso de revisión, adjuntó un documento del cual se advierte un convenio de promoción y adquisición celebrado por la “CODHEM” y la empresa denominada “Certificados Integrales Funcionales S.A DE C.V” 




27. Inconforme con la respuesta, el Solicitante interpuso el recurso de revisión en el que manifestó lo siguiente: “La dependencia negó tener convenios que sí tiene, adjunto una respuesta de la propia CODHEM en el que afirma tener convenio de colaboración con la empresa citada, adjunto imagen de prueba” (Sic)

28. En atención a lo expuesto, se precisa que el SUJETO OBLIGADO podría contar con el soporte documental en donde consta la información solicitada, de conformidad con los indicios presentados por la parte RECURERNTE. Como se observa:

[image: ]

29. Correlativo a lo anterior, este Organismo Garante localizó la diversa solicitud de información 00112/CODHEM/IP/2013, en la cual el Sujeto Obligado realizó la entrega del convenio de promoción y adquisición de servicios, con la empresa denominada “Certificados Integrales Funcionales, S.A. DE C.V.” celebrado con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, el  dieciséis de julio de dos mil siete, del cual se desprende lo siguiente: 
[image: ]
(…)
[image: ](…)
[image: ]
30. Ahora bien, este Órgano Garante localizó diversas notas periodísticas que hacen referencia a la empresa señalada en la solicitud de información, de las cuales, se detectaron supuestas irregularidades con diversos Organismos del Estado; como se puede consultar a través de los siguientes enlaces electrónicos:
· https://todoencontra.mx/2025/02/11/destapan-megafraude-contra-cientos-de-trabajadores-del-edomex-por-certificados-funerarios/

· https://www.unotv.com/estados/estado-de-mexico/servidores-publicos-y-jubilados-afectados-por-esquema-de-grupo-cif/

31. Al respecto conviene señalar que, si bien es cierto, las notas periodísticas o publicaciones plasmadas en la red de Internet constituyen el Derecho a la Libre Expresión de los profesionales en la materia (artículo 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos), en los que se plasman opiniones, señalamientos o comentarios respecto de diversos hechos que se suscitan en un lugar y tiempo determinados, también lo es que dichas publicaciones encontrada por la ponencia arrojan indicios sobre los hechos a que se refieren. Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia y Tesis Aisladas que enseguida se reproducen: 
“NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA. Los medios probatorios que se hacen consistir en notas periodísticas, sólo pueden arrojar indicios sobre los hechos a que se refieren, pero para calificar si se trata de indicios simples o de indicios de mayor grado convictivo, el juzgador debe ponderar las circunstancias existentes en cada caso concreto. Así, si se aportaron varias notas, provenientes de distintos órganos de información, atribuidas a diferentes autores y coincidentes en lo sustancial, y si además no obra constancia de que el afectado con su contenido haya ofrecido algún mentís sobre lo que en las noticias se le atribuye, y en el juicio donde se presenten se concreta a manifestar que esos medios informativos carecen de valor probatorio, pero omite pronunciarse sobre la certeza o falsedad de los hechos consignados en ellos, al sopesar todas esas circunstancias con la aplicación de las reglas de la lógica, la sana crítica y las máximas de experiencia, en términos del artículo 16, apartado 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, o de la ley que sea aplicable, esto permite otorgar mayor calidad indiciaria a los citados medios de prueba, y por tanto, a que los elementos faltantes para alcanzar la fuerza probatoria plena sean menores que en los casos en que no medien tales circunstancias.” 

INDICIO. CONCEPTO DE. El "indicio" es una circunstancia cierta de la que se puede sacar, por inducción lógica, una conclusión acerca de la existencia (o inexistencia) de un hecho a probar; por tanto, la convicción indiciaria se basa en un silogismo en el que la premisa mayor (abstracta y problemática), se funda en la experiencia o en el sentido común, la premisa menor (concreta y cierta) se apoya o constituye la comprobación del hecho, y la conclusión, sacada de la referencia de la premisa menor a la premisa mayor, el indicio, por consiguiente, se diferencia de la presunción en que el dato genérico y probable agrega el dato específico y cierto, a lo abstracto une lo concreto; de lo que antecede ya se desprende sin dificultad que requisito primordial de la prueba indiciaria es la certeza de la circunstancia indiciante, o sea, que el indicio presupone necesariamente la demostración de circunstancias indispensables por las que se arguye indirecta pero lógicamente el hecho que hay que probar mediante un proceso deductivo, con la misma certeza que da la prueba directa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo directo 317/87. Juan Antonio Ibarra Chaire y coags. 12 de julio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Vicente Martínez Sánchez.

INDICIOS. REQUISITOS PARA QUE GENEREN PRESUNCIÓN DE CERTEZA. Nada impide que para acreditar la veracidad de un hecho, el juzgador se valga de una presunción que se derive de varios indicios. En esta hipótesis deben cumplirse los principios de la lógica inferencial de probabilidad, a saber: la fiabilidad de los hechos o datos conocidos, esto es, que no exista duda alguna acerca de su veracidad; la pluralidad de indicios, que se refiere a la necesidad de que existan varios datos que permitan conocer o inferir la existencia de otro no percibido y que conduzcan siempre a una misma conclusión; la pertinencia, que significa que haya relación entre la pluralidad de los datos conocidos; y la coherencia, o sea, que debe existir armonía o concordancia entre los datos mencionados; principios que a su vez encuentran respaldo en el artículo 402 de la ley adjetiva civil para el Distrito Federal que previene que los medios de prueba aportados y admitidos serán valorados en su conjunto por el juzgador, atendiendo a las reglas de la lógica y la experiencia, pues los principios enunciados forman parte tanto de la lógica de probabilidades, como de la experiencia misma, razón por la cual, cuando concurren esas exigencias, y se da un muy alto grado de probabilidad de que los hechos acaecieron en la forma narrada por una de las partes, son aptos para generar la presunción de certeza. 

32. Precisado lo anterior, cabe resaltar que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como, atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

33. En este sentido, para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:5], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:6]. [5:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [6:  Artículo 51, Ídem.] 


34. De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:

· Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
· Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
· Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
· Efectuar las notificaciones a los solicitantes.
35. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del SUJETO OBLIGADO a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:7] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:8]: [7:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [8:  Artículo 59, Ídem.] 

· Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
· Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.
36. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

37. Aunado a lo anterior, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 53, establece las funciones correspondientes a esta Unidad; mismas que se inserta a continuación:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 

I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. (…)
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.” 
38. De lo expuesto y con relación a lo solicitado, se tiene que, en efecto, la Unidad de Transparencia es la encargada de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información. 

39. En atención a lo anterior, se advierte el SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información a Dirección de Recursos Humanos, la cual, de conformidad con el Manual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, tiene por objeto administrar el capital humano conforme a las políticas, normas y procedimientos establecidos en la materia e implementar mecanismos que favorezcan el desarrollo de competencias orientados a elevar la calidad en la función del servicio público. Asimismo, cuenta con las siguientes funciones:
“-Conocer y observar políticas, procedimientos y normatividad vigentes en materia de administración y de remuneraciones al personal; 
-Proponer y/o actualizar políticas, normas, procedimientos y/o lineamientos en materia de administración y remuneraciones al personal;  
-Revisar la elaboración del Anteproyecto del Presupuesto Anual de Egresos en lo referente a servicios personales, así como la calendarización del presupuesto autorizado y someterlo a consideración de las instancias correspondientes; 
-Revisar la elaboración y/o actualización del Catálogo General de Puestos y sus Cédulas de Identificación, Tabulador de Sueldos y, Cédula de Prestaciones Salariales, para su aprobación y aplicación; 
-Coordinar la integración de la nómina general, validando la tramitación de su pago correspondiente previa autorización de la Dirección General de Administración y Finanzas;  
-Vigilar el comportamiento del gasto destinado a servicios personales, conjuntamente con la unidad administrativa responsable de su control; 
-Supervisar la integración y actualización de los expedientes personales de los servidores públicos; 
-Expedir y entregar documentos de acreditación oficial a los servidores públicos; 
-Supervisar que los nombramientos de personal autorizados se realicen con base en las disposiciones emitidas en la materia y cuenten con los soportes documentales correspondientes; 
-Supervisar que los movimientos de personal autorizados se procesen en el sistema de nómina;
-Supervisar la contratación de personas físicas para la prestación de servicios profesionales y/o técnicos, acorde a los requerimientos operativos de esta Comisión de Derechos Humanos; 
-Validar los reportes generados del registro de puntualidad y asistencia de los servidores públicos para su aplicación nominal, tanto para descuentos como para pago de estímulos; 
-Validar la tramitación del cumplimiento del entero de obligaciones, retenciones y/o aportaciones derivadas del ejercicio del gasto por concepto de servicios personales; 
-Validar el cálculo de los finiquitos de los servidores públicos que causen baja de esta Comisión de Derechos Humanos y someterlo a autorización de las instancias correspondientes; 
-Coordinar la implementación del Programa Anual de Capacitación y Profesionalización orientado a potenciar las competencias de los servidores públicos; 
-Validar la integración y/o actualización de la base de datos del Sistema de Profesionalización de los servidores públicos; 
-Supervisar el Programa de Servicio Social y Prácticas Profesionales; 
-Supervisar la incorporación, modificación o en su caso, baja del seguro institucional (vida y separación); 
-Coordinar la gestión de riesgos de trabajo; 
-Planear y diseñar conjuntamente con la unidad administrativa responsable, el Sistema Integral de Capital Humano que genere información cualitativa y cuantitativa de los servidores públicos, 
-Promover en beneficio de los servidores públicos, convenios que permita a éstos adquirir bienes y/o servicios con descuento nominal; 
-Implementar estrategias innovadoras, métodos y procedimientos orientados a la optimización de los recursos; 
-Supervisar que se integren y actualicen periódicamente los instrumentos administrativos necesarios para la organización y funcionamiento de esta Comisión de Derechos Humanos;
-Proporcionar asesoría técnica en materia de organización y métodos a las unidades administrativas de esta Comisión de Derechos Humanos; 
-Supervisar la integración, implementación y actualización de los instrumentos administrativos necesarios para la organización y funcionamiento de esta Comisión de Derechos Humanos; y 
-Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.”

40. Al respecto, es necesario señalar que, la Dirección de Recursos Humanos no solo es la encargada de proponer y/o actualizar políticas, normas, procedimientos y/o lineamientos en materia de administración y remuneraciones al personal; sino también, supervisar la integración y actualización de los expedientes personales de los servidores públicos y promover en beneficio de los servidores públicos, convenios que permita a éstos adquirir bienes y/o servicios con descuento nominal.

41. Si bien la solicitud de información fue turnada al habilitado competente y el mismo proporcionó la respuesta, indicó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable realizada en los archivos de esa Dirección y sus áreas, informa que, a la fecha de la presente solicitud, no se advierte expresión documental alguna que coincida con lo requerido por el solicitante, lo anterior en apego a lo señalado en el Criterio de Interpretación para sujetos obligados SO/016/2017 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos (INAl),  y señala  que, la presente respuesta corresponde al año inmediato anterior a partir de la fecha de la solicitud que se atiende, debido a que el solicitante no estableció un periodo de búsqueda de la información, sin embargo se difiere de lo anterior ya que esa solicitud no carece de temporalidad, el particular señalo puntualmente que quiere los últimos que se hayan generado poseído o administrado, por tanto no se puede establecer una temporalidad con el Criterio de un año, ya que se solicita a partir de la fecha de celebración de dicho convenio.




42. En el mismo se aprecia en la cláusula Cuarta el mecanismo de descuento, estableciendo: 
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43. Por lo que se acredita que el sujeto obligado cuenta con la información solicitada esto es el soporte documental donde se advierta el número de trabajadores que han pagado vía nómina los servicios funerarios de Certificados Integrales Funcionales, SA de CV., a partir de la firma de convenio hasta la fecha en que dejó de realizarse el descuento, que de forma enunciativa más no limitativa pudiera ser el comprobante de percepciones y deducciones.
44. Así, de manera enunciativa mas no limitativa, que la Dirección de Recursos Humanos es el área competente para atender el requerimiento de información y deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva dentro de sus archivos, del soporte documental donde se advierta la información solicitada.

45. Por lo cual, se ordena al SUJETO OBLIGADO haga entrega, de ser procedente en versión pública, el soporte documental donde se advierta el número de trabajadores que han pagado vía nómina los servicios funerarios de Certificados Integrales Funcionales, SA de CV., a partir de la firma de convenio hasta la fecha en que dejó de realizarse el descuento.

46. Ahora bien, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente: 
“Artículo 4. …
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”


47. De lo anterior, se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

48. Así, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

49. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 

Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”


50. Asimos, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

51. En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…) 
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
(…)”


52. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002- 11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

53. De lo anterior, conforme el periodo de información que se ordena correspondiente desde el 2007, resulta indispensable traer a contexto la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, publicada en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, el veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte, tiene por objeto establecer la organización, conservación, administración y preservación homogénea de los Archivos en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad del Estado de México y municipios. 

54. Anterior a la publicación de la norma antes mencionada, la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, se encargaba de normar y regular la administración de documentos administrativos e históricos de las autoridades del Estado y los municipios en el ámbito de su competencia[footnoteRef:9].  [9:  Artículo 1, Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México] 


55. Correlativo a esto, se creó la a Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos, integrada por personas expertas o especialistas en la materia, misma que se tendría las siguientes facultades y atribuciones[footnoteRef:10]: [10:  Artículo 31, Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México] 

0. Llevar un registro que contenga la evaluación de los documentos que reporten valor histórico, administrativo, jurídico o económico. 
0. Realizar estudios y emitir opiniones a los responsables de la conservación y restauración de documentos de los archivos de la entidad. 
0. Coadyuvar con los responsables de cada archivo, en la depuración de documentos, determinando cuáles deben conservarse por el término de Ley, trasladarse al Archivo Histórico o destruirse. 
0. Cuando se trate de documentos de contenido meramente administrativo, para considerar su baja, se tomará parecer de la Dependencia o ayuntamiento de procedencia.

56. Así las cosas, la abrogada Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, publicada el veinticuatro (24) de marzo de mil novecientos ochenta y seis, ya consideraba un sistema de conservación de archivos, mismo que debía ser implementado a nivel estatal y municipal por todas las dependencias públicas. Aunado a lo anterior, existía una dependencia especial denominada Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos, la cual se encargaría de auxiliar a las dependencias para tramitar la depuración y/o baja de sus documentos administrativos.

57. No es ocioso mencionar que los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos, publicados por el Sistema Nacional de Transparencia, tienen por objeto establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los Sujetos Obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes[footnoteRef:11]. [11:  Lineamiento Primero, Lineamientos para la Organización y  Conservación de los Archivos] 


58. Dentro del Lineamiento Cuarto, se establecen diversas definiciones, entre las que destacan las siguientes:
“Cuarto. Además de las definiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para efectos de los presentes lineamientos se entenderá por:
(…)
VIII. Baja documental: La eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos;
(…)
X. Ciclo vital del documento: Las etapas de los documentos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico;
(…)
XVIII. Disposición documental: La selección sistemática de los expedientes de los archivos de trámite o concentración cuya vigencia documental o uso ha prescrito, con el fin de realizar la baja documental o transferirlos;
(…)
XXIX. Inventarios documentales: Los instrumentos de consulta que describen las series y expedientes de un archivo y que permiten su localización (inventario general), transferencia (inventario de transferencia) o baja documental (inventario de baja documental);
(…)”

59. De las líneas transcritas, podemos entender al ciclo vital de un documento como todas las etapas consideradas desde su producción o recepción, hasta su baja o transferencia a un Archivo Histórico; por su parte, la disposición documental es la determinación que se otorga a un documento, una vez concluido su ciclo de vigencia, a fin de establecer su baja o transferencia a un archivo histórico; mientras que la baja documental consiste en la eliminación del documento cuyos valores administrativos, legales, fiscales o contables hayan prescrito y, que no contenga valores históricos.

60. En el mismo sentido, a fin de contar con un control preciso sobre las transferencias y bajas documentales, las dependencias públicas deberán contar con inventarios de baja y de transferencia, dentro de los cuales, se registrarán todos los archivos cuyo valor administrativo haya concluido y se hubieren eliminado, o bien, transferido a un Archivo Histórico.

61. Por lo antes expuesto, no es posible tener por colmado el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE a través de la solicitud de información, pues si bien es cierto que la legislación en materia establece que las áreas poseedoras de la información deberán conservar los documentos en sus archivos por un periodo máximo de cinco años, también lo es que, una vez concluido el ciclo de uso y vigencia de éstos, se deberá valorar si se dan de baja o, se transfieren al archivo histórico.

62. Lo anterior corresponde al procedimiento en materia de archivo para la conservación documental, teniendo como fin último la baja o la transferencia al archivo histórico, dependiendo caso por caso de la importancia del contenido del documento. En el presente asunto en particular, el Sujeto Obligado deberá realizar la búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de localizar y poner a disposición del particular la información solicitada por el RECURRENTE y, de ser el caso de que no se cuente con la información, por medio del comité de transparencia deberá emitir el acuerdo de inexistencia.

63. Por lo que es necesario traer a contexto lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su 169, fracción III, señala:
 “Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.” (Sic)

64. Del precepto antes transcrito se advierte claramente que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá ordenar que se genere la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

65. Ahora bien, es importante señalar que en el caso de que no se pueda generar la información, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO hacer entrega de un Acuerdo de su Comité de Transparencia en donde conste la declaratoria de inexistencia de la información.

66. Previo a observar las formalidades que han de observarse en dicho acuerdo y para mayor entendimiento sobre el concepto de inexistencia en materia de acceso a la información pública, es necesario señalar que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emitió el criterio número 14-17, que es de la literalidad siguiente:



“Criterio 14/17

Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.
 
Resoluciones: · RRA 4669/16. Instituto Nacional Electoral. 18 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. · RRA 0183/17. Nueva Alianza. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. · RRA 4484/16. Instituto Nacional de Migración. 16 de febrero de 2017. Por mayoría de seis votos a favor y uno en contra de la Comisionada Areli Cano Guadiana. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.”
 
67. Además como consecuencia de las disposiciones legales contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es que existe el mandato expreso de que en caso de no existir la documentación que debió, por mandato de ley, generarse, administrarse o poseerse, es obligación de la autoridad emitir una declaratoria formal que debe reunir los requisitos señalados en la propia norma jurídica,[footnoteRef:12]según puede apreciarse a continuación: [12:  Lo anterior es incluso un requerimiento del sistema interamericano de protección a los derechos humanos. Ibídem. Párr. 113.] 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia.
(…)
68. Y por cuanto hace a la normatividad local debe aplicarse lo establecido en los LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO, y el criterio 0004-11 aprobado por el Pleno de este Órgano Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia, y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva:
“CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.” (Sic)

69. Bajo éste tenor se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información, debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de las atribuciones conferidas a al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).

70. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO en todo tiempo debió cumplir con las formalidades exigidas por el marco jurídico implicando fundar y motivar su respuesta, por lo que deberá emitir un nuevo Acuerdo del Comité de Transparencia, que se hará del conocimiento del particular, pero, en los siguientes términos:
· Deberá emitir el acuerdo de inexistencia respectivo, en el entendido, que el acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado.
 · Señalando el lugar y fecha de la resolución, el nombre del solicitante, la información solicitada, el fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus archivos, los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.

71. Lo anterior es así, toda vez que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el SUJETO OBLIGADO generó, administró o poseyó la información solicitada empero previa búsqueda exhaustiva y minuciosa de la misma, no localiza la información requerida.

QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA.
I. Nociones generales. 
72. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 
73. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



74. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas; asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

75. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _heading=h.2iiaupqekx5t][bookmark: _heading=h.8tgq9am2xy6v]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _heading=h.k06rde75t38]PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recursos de Revisión 05418/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, a la solicitud de información pública registrada con el número 00097/CODHEM/IP/2025 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, el soporte documental donde se advierta el número de trabajadores que han pagado vía nómina los servicios funerarios de Certificados Integrales Funcionales, SA de CV., a partir de la firma de convenio hasta la fecha en que dejó de realizarse el descuento.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.
Para el caso de que la información se hubiera generado, pero no obre en sus archivos por haber causado baja documental o por cualquier otra circunstancia, deberá entregar el acuerdo de inexistencia de conformidad con lo establecido en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.35nkun2]QUINTO. Notifíquese a la parte RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de la parte RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO DISIDENTE; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO (05) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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CONVENIO DE PROMOCION Y ADQUISICION DE SERVICIOS QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE, LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE
MEXICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA CODHEM",
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU COMISIONADO, LICENCIADO JAIME
ALMAZAN DELGADO, Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA
CERTIFICADOS INTEGRALES FUNCIONALES, S.A. DE CV., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EMPRESA”, REPRESENTADA EN ESTE
ACTO POR SU APODERADO LEGAL INGENIERO ALBERTO MONROY CALVA, AL
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.-DE “LA CODHEM", QUE:

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los articulos 102, apartado B, de la Constitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 16 de la Constitucion Polltica del Estado Libre y
Soberano de México, es un organismo auténomo, responsable de proteger los derechos
humanos que otorga el orden juridico mexicano.

1.2.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 5, fraccién | de la Ley que crea la Comisién
de Derechos Humanos del Estado de México, una de sus atribuciones es conocer o iniciar de
oficio, investigaciones sobre hechos que presumiblemente signifiquen violaciones @ los.
derechos humanos por actos u omisiones de naturaleza administrativa de cualquier autoridad o
servidor piblico estatal o municipal.

1.3.- Al tenor de lo establecido en los articulos 2 y 4 de la Ley que crea la Comision de
Derechos Humanos del Estado de México, s un organismo piblico auténomo de cardcter
permanente, con personalidad juridica y patrimonio propios, asi como el responsable de
proteger los derechos humanos que otorga el orden juridico mexicano, a los habitantes del
Estado de México y a los mexicanos y extranjeros que se encuentren en su territorio.

1.4.- De igual forma el articulo 4 de la ley en cita, consigna la obligacion de la Comision de
Derechos Humanos del Estado de México, de promover, observar, estudiar y divuigar los
derechos humanos contenidos en la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, asi
como los establecidos en los tratados intemacionales suscritos y ratificados por México.

1.5 Su representante legal es el licenciado Jaime Aimazén Delgado, Comisionado de los
Derechos Humanos del Estado de México, hmub—u‘wmmmwmym
publicado en la Gaceta del Gobiemo nimero ochenta y cinco de fecha veintiocho de
afio dos mil cinco, quien esta facultado para celebrar el presente convenio de conformi o
o dispuesto en el articulo 28, fracciones | y VIl de la Ley que crea la Comision de

Humanos del Estado de México. y/
-
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CLAUSULAS

PRIMERA

DEL OBJETO DEL CONVENIO

Establecer las condiciones de “LAS PARTES" para la promocion y adquisicién de certificados
integrales funerarios, que en lo_sucesivo se denominaran ‘LOS SERVICIOS', para los
servidores publicos de “LA CODHEM'.

SEGUNDA

DE LA PROMOCION DE LOS SERVICIOS

“LA EMPRESA'", para dar cumplimiento a lo manifestado en la clausula anterior, realizars la
promocién de “LOS SERVICIOS™ por conducto de sus agentes autorizados dentro de las
instalaciones de “LA CODHEM", sin interferir en sus labores, mediante folletos, exhibiciones
pequefias, carteles o promotoria, con el objeto de que los servidores publicos adscritos a la
misma, se encuentren en Ia posibilidad de conocer y acceder a tales beneficios.

“LA EMPRESA', por conducto e sus agentes autorizados, explicara a los servidores piblicos el
funcionamiento, caracteristicas y beneficios que han de aportarles "LOS SERVICIOS", asi como
la forma de pago respectiva.

Toda la documentacion que ‘LA EMPRESA" pretenda utilzar para la promocién de "LOS
SERVICIOS® objeto del presente convenio, asi como la “solicitud voluntaria® y la “orden de
descuento”, deberén ser revisadas y autorizadas previamente por “LA CODHEM".

TERCERA

DE LA SUSCRIPCION

La suscripcion se oforgar a los servidores piblicos interesados cuya edad osdle entre los 18y
64 afios 11 meses. Ademas del titular del certficado integral funerario, quedard incluido en éste,
su cényuge, concubina o concubinario e hijos de 0 a 24 afios 11 meses.

El titular de cada certiicado quedara integrado desde el momento en que se firme la solicitud
correspondiente, una vez que haya cumplido con los requisitos de acreditacién, establecidos
por “LA EMPRESA", los cuales son:

- Fotocopia de (itimo comprobante de percepciones y deducciones y
- Fotocopia de la credencial de elector o credencial expedida por el organismo.

CUARTA
DEL MECANISMO DE DESCUENTO
A) “LA EMPRESA", se compromete a ofrecer por conducto de sus agentes autorizados a
los servidores piiblicos, “LOS SERVICIOS® otorgando facilidades para su liquidacién,
mediante descuentos quincenales del sueldo del servidor publico, a través de la clave
/ ue para tal efecto ‘LA CODHEM', de manera particular asigne, misma que aparecerd
/ en el comprobante de pago que los servidores publicos identifican como nte

de percepciones y deducciones”.
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DECIMA

'DEL DESLINDE DE RESPONSABILIDAD

“LA CODHEM" en ninguna forma adquiere responsabilidad directa o solidariamente por los
compromisos contraidos por los servidores publicos de manera individual con “LA EMPRESA',
reconociendo expresamente que su compromiso tnico consiste exclusivamente en efecuar los
descuentos convenidos.

“LAS PARTES" acuerdan que una vez que "LA EMPRESA" y los servidores publicos de ‘LA
CCODHEM:® hayan celebrado la contratacién correspondiente, deslindan de toda responsabilidad
a “LA CODHEM', por lo que cualquier conflicto que surgiere de dicho acuerdo contractual,
afectara unicamente a "LA EMPRESA” y al servidor publico.

DECIMA PRIMERA

DE LA JURISDICCION

“LAS PARTES" estén de acuerdo en someterse a la jurisdiccién y competencia de los tribunales
de la ciudad de Toluca, Estado de México, para el caso de controversia o incumplimiento del
presente convenio.

Por o que “LAS PARTES" renuncian expresamente al fuero que pudiera comesponderies en
razén de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa.

Leido que fue el presente convenio y quedando entendidas “LAS PARTES" contratantes de la
fuerza y alcance legal de su contenido, lo ratifican y firman por triplicado al margen y al caice,
en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los dieciséis dias del mes de juiio del afio

dos mil siete.
POR “LA CODHEM™ POR LA EIPRE!A"
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CUARTA

DEL MECANISMO DE DESCUENTO

A) "LA EMPRESA'", se compromete a offecer por conducto de sus agenes aulorizados a
los senvidores pibiicos, “LOS SERVICIOS” oforgando faciiades para su liquidacicn,
mediante descuentos quincenales del sueldo del servidor pibico, a través do la cave
que para tal efecto "LA CODHEM", de manera partiular asigne, misma que aparecers
n el comprobante de pago que os servidores piblicos Kientifican como “comprobante
de percepciones y deducciones”. A
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B) "LA EMPRESA", entregaré “la orden de descuento” directamente a ‘LA CODHEM",
‘comunicandole mediante relacion o lista de cobranza, el importe e los descuentos
tramitados y contenidos a nombre del servidor piblico, misma que contendrd el
calendario de pagos, con Ia que se liquidard Ia operacién realizada con LA EMPRESA',
dichos descuentos no excedern el 30% del salario neto del servidor pubico.
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